
GRUPOMUNICIPAL SOCIALISTA

Excma. Sra.:

A tenor de lo que dispone el ROM de este Ayuntamiento y los artículos 14, 15 y 16
del ROF, el concejal que suscribe realiza la siguiente solicitud de información a la
que le asiste su cargo, para la que espera respuesta en un plazo no superior a los 5
días establecidos por la norma.

Copia completa del expediente de contratación 490B/2024, contrato menor de obras
de instalación de conductores eléctricos y apoyos de celosía metálica en Recinto
Ferial de Granada.

Granada, a fecha de la firma electrónica

Eva Fernández Romero
concejala del Grupo Municipal Socialista
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